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DE LA PROVíNCíA DE CORDOBA.
^aa leyea y las diRpoaieioDpa del Cobier. 

ao son obligatorias para la eapltal de pro- 
viñeta desde ^ne se pnbliean oflelalmente 
en olla, y desde enatro días despaespara los 
densas pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de «839.)

SÜSCRiCI0N PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera. 16 
Tres id3345 
Seis id6690
Un año........................... 132 180
^ publica todos los dias escoplo los Domiuffo,

Las leyes, órdenes y ananelos <ae se man 
dea publlear en Ida «BoleMaes edelaleas se 
ban de remitir al «efe politico respectivo 

por oayo conducto se pasaran ó losj editores 
de los meneionadosperlddleos. (Ordenes de 
0 de Abril, de 8 y 31 de Oetebre de «8B4.)

Ministerio 
de Gracia y Justicia.

REAL DECRETO.
Vista la exposición elevada por 

la Sala de Id criminal de la Audien
cia de Zaragoza, en la cual, usan
do de las facultades que en su pár
rafo segundo le conceda el art. 2.“ 
del Código, propone que la pena de 
i4 años, 8 meses y un día de cade
na impuesta á D. Alejandro Aznar 
en causa por el delito de falsedad 
de documento público, se conmute 
pop la de dos años, cuatro meses y 
un dia de destierro:

Considerando que, atendidos el 
Riado de malicia con que procedió 
®1 reo y el ningún daño causado 
por el delito, resulta de la rigorosa 
Aplicación del Código en este caso 
ñotablemeate excesiva la pena;

Teniendo presente lo dispuesto 
®n la ley provisional de 18 de Junio 
do 1870, que reguló el ejercicio de 
1» gracia de indulto;

De acuerdo con lo consultado 
por el Consejo de Estado, y con el 
parecer de mí Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de 
14 años, ocho meses y un dia de 
cadena á que fué condenado D. Ale
jandro Aznar en la causa de que va 
hecho mérito, por la de dos anos, 
®nntro meses y un dia de destierro 
4 la distancia de 25 kilómetros del 
punto en que cometió el delito.

Dado en Palacio á veintidós de 
Diciembre de mil ochocientos se
tenta y nueve.=Alfonso.=EI Mi
nistro de Gracia y Justicia, Satur
nino Alvarez Bugallal

REALORDEN.
Exorno. Sr.: Interpuesta de

manda contenciosa por D. Antonio 
®“pau, representado por el Li-

■ cenciado D. Laureano Figuerola, 
. contra la Administración del Es- 
, tado, alzándose de la Real órden 
. recaída con fecha 3 de Julio de 
í 1878 en el expediente instruido con 
, motivo de la visita extraordinaria 
t girada al Registro de la propiedad
, de Gerona, se ha consultado por la 

Sala de lo Contencioso de-ese alto 
1 Cuerpo en 26 del mes próximo pa- 
;, sado lo siguiente;
j Exemo. Sr.: La Sala de lo Con- 
' tencioso de este Consejo ha ex ami- 
i nado la demanda de que acompa- 
t ña copia, presentada por el Licen- 
! ciado D. Laureano Figuerola, en
1 nombre de D. Antonio Sempau, 

contra la Real órden expedida por 
el Ministerio del digno cargo de 
V. E. en 3 de Julio de 1878, que 

f impuso al interesado. Registrador 
de la propiedad de Gerona, las cor
recciones disciplinarias que la mis
ma Real órden determina, y que 
fueron consecuencia de la visita 
extraordinaria practicada en el ci
tado Registro;

Resulta que en cumplimiento 
de lo ordenado por la Dirección ge
neral de los Registros civil y de la 
propiedad y del Notariado, el Pre
sidente de la Audiencia de Barcelo
na designó á uno de los Magistra
dos de la misma para que girase 
una visita extraordinaria al Re
gistro de la propiedad de Gerona; 
y apareciendo del acta al efecto le
vantada que el Registrador había 
cometido diferentes faltas, y con 
presencia do los descargos del fun
cionario y prévia consulta de Ía 
Sección de Estado y Gracia y Jus
ticia de este Consejo, recayó la 
Real órden de 3 de Julio de 1878, 
al principio extractada; por la 
cual se mandó que á cargo del re
ferido Registrador y por medio de

4 un Delegado especial se rectiñea 
j ran los errores cometidos en el Re- 
, gistro, y que aparecían de las ac- 
1 tas de visita: que el interesado for- 

mara de nuevo los Índices de su 
j Registro dentro del plazo de cuatro 
1 meses, á contar desda la fecha de 
; la Real órden: que se impusieran al 
i Registrador las correcciones disci- 
j plinarias que proponía el Presiden- 
I te de la Audiencia, consistentes en 
i apercibimientos, multas y en la 

suspension del cargo por tres me
ses, á contar desde el dia de la no
tificación; apercibióndole para que 
si en lo sucesivo volviera á incur
rir en alguno de tos defectos ó in
formalidades que se habían nota
do, se procedería á removerle del 
cargo y á lo demás á que hubiese 
lugar;

Que el Licenciado D. Laureano 
Figuerola, en la representación re
ferida, presentó demanda contra 
la antedicha Real órden, alegando 
los fundamentos de derecho que es
timó pertinentes á su propósito de 
que fuese dejada sin efecto y de que 
se declarara que se anulaba el ex
pediente, á fin de que lo resolviera 
el superior jerárquico competente, 
según la ley Hipotecaria:

Que pasada la demanda con sus 
antecedentes al Fiscal de S. M., fué 
de parecer de que no debía ser ad
mitida, porque el propósito da la 
Real órden reclamada era mante
ner el buen órden de la Adminis
tración, imponiendo ai empleado 
que faltase á él las correcciones dis
ciplinarias que el surerior en el ór
den jerárquico administrativo es
timase procedentes; y que si bien 
el demandante alega que las cor
recciones debieron ser impuestas 
por el Presidente delà Audiencia, 
el art, 308 de la ley Hipotecario

autoriza al Gobierno para vigilar y 
corregir las faltas que en el ejerci
cio de su cargo cometan los Regis
tradores; y no habiéndose el Mi
nisterio excedido en la aplicación 
al caso de los correctivos que se
ñala la ley. era evidente que no po
dia ser revisada la Real órden en 
via contenciosa, mucho más resul
tando cumplidos los trámites que 
se hallan establecidos para la ins
trucción de los expedietes de la cla
se del de que se trata:

Visto el art. 265 de la ley Hi
potecaria, que declara que los Re
gistradores de Ia propiedad funcio
nan bajo la dependencia del Miaig. 
terio de Gracia y Justicia;

Visto el art. 308 de la misma 
ley, que concedo al Gobierno la fa
cultad de remover ó trasladar log 
Registradores, prévia instrucción 
de expediente en la forma que el 
mismo artículo determina:

Visto el art. 292 y el 294 del 
reglamento para la ejecución de la 
ley Hipotecaria, que expresa que 
la Dirección general del ramo ejer
ce la jurisdicción disciplinaria so
bre los Registradores, y puede pro
mover expedientes para este fin:

Considerando:
1 .’ Queel actor funda su de

manda en el agravio que. supone 
haberle inferido la Real órden con
tra la cual se dirige, no solo en 
cuanto á la procedencia de la cor
rección, sino tambien respecto á la 
Autoridad que se la impuso:

2 .* Que la corrección discipli
naria á que se refiere el actor re
sulta haber sido acordada prévia 
instrucción de expediente', y con 
audiencia del interesado se discu
tió ámpliamente su procedencia; 
por lo que, y en virtud dal carác
ter disciplinario y discrecional se-
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bre que versa, no es revisable en 
via contenciosa la Real Órden que 
dió por terminatio aquel expe 
diente;

3.’ Que con arreglo ó lo decla
rado en la ley Hipotecaria y regla
mento para su ejecución, la Direc
ción general del ramo y el Ministe
rio de Gracia y Justicia son los su
periores jerárquicos de los Regis
tradores; y por tanto, los acuerdos 
que procedan de los indicados cen
tros no pueden suponerse dictados 
con falta de autoridad respecto á 
los que funcionen bajo su depen
dencia;

La Sab^ de conformidad eon el 
parecer del Fiscal de S. M,, entien
de que no proceda admitir la de
manda de que lleva hecha referen
cia. V. E., sin embargo, acordará 
con S. M. lo más acertado.»

En su virtud, S. M. el Rey que 
Dios guarde, conformándose con el 
preinserto dictámen, ha tenido á 
bien resolver de acuerdo con el 
mismo.

De Real órden lo comunico á 
V, E, para su conocimiento y el 
de la Sala de lo Contencioso, á los 
efectos oportunos. Dios guarde á 
V. E. muchos añ os Madrid 18 de 
Diciembre de 1879. - SatuminoAl- 
varez Bugallal.

Sr. Presidente del Consejo de 
Estado.

Ministerio de Hacienda. 
Dirección general de rentas

Estancadas.
El dia 19 de Enero próximo, de 

una y media á dos de la tarde, 
tendrá lugar en la Fábrica de Ta
bacos de Sevilla, bajo la presiden
cia del Administrador-Jefe de la 
misma, con asistencia del Conta
dor y del Oficial Letrado de la Ad
ministración económica de la pro
vincia, y ante el Notario del pro
pio establecimientp, una subasta 
pública para contratar la cons
trucción y materiales de 30 mar
mitones de hoja de lata y dos cu
bos de zinc para los talleres de ci
garros de regalía y conchas pe
ninsulares de la expresada Fábri
ca, bajo el tipo máximo de 237 pe
setas á que asciendo el presu pues
to formado a! efecto, y con suje
ción al pliego de condiciones facul
tativas y económicas que se ha
llará de manifiesto en dicha Fá
brica:

Los licitadores presentarán en 
el acto de la subasta en pliegos cer
rados, redactados con arreglo al 
adjunto modelo, que rubricarán en 
sus cubiertas, las proposiciones que 
hicieren, las cuales serán recibidas 
únicamente durante la media hora 
que queda marcada.

Para que las proposiciones pue
dan causar efecto deberán estar

firmadas ,por el interesado ó' por 
■ apoderado con poder bastante, ex- 
í presar el precio en letra por pese- 
J tas y céntimos de peseta, sin otra 
1 fracción menor, no contener con- 
1 dicion alguna eventual, no exce- 
¡ der del tipo por que sale á subasta, 
[ y presentarse acompañados de la 
1 cédula personal del firmante, y del 
| documento que acredite el depósi- 
‘ to en la Pagaduría de la Fábri- 
! ca de 25 pesetas en efectivo me- 
, tálico.
i Será preferida la proposición 
1 que mejore en baja la cantidad de 
í 237 pesetas en que está presupues- 
1 tado el importo de los marmitones 
! y cubos objetos de este contrato.

La aprobación de la subasta y la 
adjudicación definitiva del servicio 
se harán por la Dirección general 
de Rentas Estancadas. Si entre las 
proposiciones admisibles que cu- 

' bran ó mejoren el tipo que se se- 
' ñala para la subasta resultaren dos 
¡ ó más iguales, se admitirá á los 
[ firmantes de las mismas pujas á la 
1 llana por el espacio de un cuarto 
’ de hora, adjudicándose el servicio 
’ provisionalmente al mejor postor 

que resulte al concluir dicho espa
cio de tiempo. Si durante él no se 

' mejora ninguna de las proposicio- 
| nes iguales, se adjudicará el ser- 
. vicio á la que se hubiere presenta

do primero.
Los efectos subastados habrán 

de ser entregados en la Fábrica en 
el término de 20 dias, contados 
desda que se comunique al con
tratista la adjudicación definitiva. 

! Loque se anuncia al público 
1 para su conocimiento
i Madrid 12 de Diciembre de 1879, 

=-Bl Director general, José M, lio 
driguez.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de..., y que 

reúne las circunstancias que exige 
la ley para presentarse en acto pú
blico, enterado del anuncio inserto 
en la «Gaceta de Madrid,» fecha..., 
número,.,, y en el «Boletín oficial 
de la provincia de Sevilla,» fe
cha.... núm .. , y de cuantos requi
sitos se previenen para adquirir en 
pública subasta el servicio referen
te á construir y entregar en la Fá
brica de Tabacos de Sevilla dife
rentes marmitones de lata y zinc, 
se compromete á verificarlo, bajo 
las condiciones estipuladas, por la 
cantidad total de . pesetas.... cén
timos.

(Fecha y firma del interesado.)

El dia 20 de Enero de 1880, de 
una y media á dos de la tarde, ten
drá lugar en la Fábrica de Tabacos 
de Sevilla, bajo la Presidencia del 
Ad ministrador-Jefe de la misma, 
asociado del Contador, del Oficial 
Letrado ue la Administración eco
nómica de la provincia y ante el 
Notario del propio establecimiento, 

u«a subasta pública para contra
tar la adquisición y colocación de 
cuatro estufas de hierro para los 
talleres de cigarros de regalía y 

’ conchas peninsulares de la expre
sada Fábrica, bajo el tipo máximo 
de 864 pesetas á que asciende el 
presupuesto formado al efecto, y 
con sujeción al pliego de condicío- 

' nes facultaiivas y económicas que 
se hallará de manifiesto en dicha 
Fábrica.

| Los licitadores presentarán en 
el acto de lasubasta en pliegos cer
rados, redactados con arreglo al 
modelo adjunto, que rubricarán en 

j sus cubiertas, las proposiciones 
que hicieren, las cuales serán reci- 

' bidas únicamente durante la media 
, hora que queda marcada.
j Para que las proposiciones pue- 
' dan causar efecto deberán estar 
' firmadas por el interesado ó por 
■ apoderado con poder bastante, ex- 
, presar en letra el precio por pese

tas y céntimos de peseta, sin otra 
fracción menor, no contener con
dición alguna eventual, no exce
der del tipo por que sale á subasta 
este servicio, y presentarse acom
pañados de la cédula personal del 
firmante, y del documento que 
acredite el depósito en la Pagadu
ría de la Fábrica de 50 pesetas en 
efectivo metálico.

j Será preferida la proposición 
que mejore más en baja la can
tidad de 864 pesetas en que está 
presupuestado el importe total de 
las mencionadas estufas. La apro
bación de la subasta y la adjudica
ción definitiva deí servicio se ha
rán por la Dirección general de 
Rentas Estancadas.

' Si, entre las proposiciones ad- 
, misibles que cubran ó mejoren el 

,típo que se señala para la subasta 
resultaren dos ó más iguales, se 
admitirán á Jos firmantes de las 
mismas pujas á Ia llana por el es
pacio de un cuarto de hora, adju
dicándose el servicio provisional
mente al mejor postor que resulte 
al concluir dicho espacio de tiem
po. Si durante él no se mejora nin
guna de la proposiciones iguales, 
se adjudicará el servicio á la que se 
hubiese presentado primero.

Las indicadas estufas deberán 
de ser entregadas en la Fábrica en 
el término de 45 dias, contados des
de que se comunique al contratista 
la adjudicación definitiva.

¡ Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento.

, Madrid 12 de Diciembre de 1879.
=E1 Director general, José M. Ro
dríguez.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de .., y que 

reúne las circunstancias que exige 
la ley para presentarss en acto 
público, enterado del anuncio in
serto en la «Gaceta de Madrid,» fe
cha .., número, . yes el «Boletín 

oficial do la provincia de Sevilla,» 
( fecha... número... yde cuantos re

quisitos se previenen para adquirir 
eh pública subasta el servicio re
ferente á construir y colocar en la 
Fábrica de Tabacos de Sevilla cua- 

Í tro estufas de hierro, se compro- 
! mete á verifioarlo, bajo las condi

ciones estipuladas, por la cantidad 
total de., pesetas... céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)

[ El dia 21 de Enero próximo, de 
í una y media á dos de la tarde, ten

drá lugar en la Fábrica de Tabacos 
de Sevilla, bajo la presidencia del 
Administrador Jefe de la misma, 
asociado de! Contador, del Oficial 
Letrado de la .Administración eco
nómica de la provincia y ante el 
Notario del propio establecimiento, 
una subasta pública para contra
tar la construcción de una prensa 
y su instalación en los talleres de 
cigarros de regaifa y conchas pe
ninsulares de la expresada Fábrica, 
bajo el tipo máximo de 600 pesetas 
á que asciende el presupuesto for
mado al efecto, y con sujeción » 
pliego de condiciones facultativas )' 
económicas que se hallará de ma
nifiesto en dicha Fábrica.

Los licitadores presentarán cr
eí acto de la subasta en pliego® 
cerrados, redactados con arreglo 
ai adjunto modelo, que rubricará® 

i en sus cubiertas, las proposiciones 
f. que hicieren, las cuales serán re' 
1 cibidas Únicamente durante ta me* 

dia hora que queda marcada.
Para que las proposiciones pue- 

dan causar efecto deberán estaf 
firmadas por el interesado ó por o' 
apoderado con poder bastante, eS' 
presar el precio en letra por peseta’^ 
y céntimos de peseta, sin otra fraC' j ■ 
cion menor, no contener oondi^'í 
cion alguna eventual, no exced^| • 
del tipo por que sale á subasta69^®| 
servicio, y presentarse acompañ®'l ' 
dos de la cédula personal del A*^^, i 
mante y del documento que aerfi'., 
dite el depósito en la Pagaduría d® ‘ ■ 
la Fábrica de 30 pesetas en efech' 
vo metálico.

Será preferida la propositio® 
que mejore más en baja la cantidad 
de 600 pesetas en que está presH" 
puestada la prensa que se subasta- ,

La aprobación del remate y ^® j 
adjudicación definitiva del servido / 
se harán por esta Dirección a®' f 
neral. I

Si entre las proposiciones ad^ÿ 
misibles que cubran ó mejoren ® | 
tipo que se señala para la su^® | 
resultaren dos ó más iguales, » 
admitirán á los firmantes de ‘ ,^ 
mismas pujas á la llana por oí } 
pació de un cuarto de hora, adjn' i 
cándose el servicio provision^/ j 
mente al mejor postor que res o . , 
al concluir dicho espacio de tiemP . 
Sí durante él no se mejora m®^ ’ 
na de las proposiciones iguale®» ■ ,
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atljadicarfl el servicio á la que se 
hubiere presentado primero.

La referida prensa será entre
gada en la Fábrica en el término 
de 45 días, contados desde que se 
comunique al contratista la adju
dicación definitiva.

Lo que se anuncia al público 
para su conoçimiento.

Madrid 12 de Diciembre de 1879, 
El Director general, José M. Ro
driguez.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de... y que 

reúne las circunstancias que exige 
la ley para presentarse en acto pú
blico, enterado del anuncio inserto 
en la <Gaceta de Madrid» fecha..., 
número..., y en el oBoletin oficial 
de la provincia de Sevilla,» fecha..., 
núm..., y de cuantos requisitos se 
previenen para adquirir en pública 
subasta el servicio referente á en
tregar é instalar en la Fábrica de 
Tabacos de Sevilla una prensa ver
tical de husillo, se compromete á 
verificarlo, bajo las condiciones esti
puladas, por la cantidad total de... 
pesetas .... céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)

El dia 22 de Enero próximo, de 
una y media á dos de la tarde, ten
drá lugar en la Fábrica de Tabacos 
de Sevilla, bajo la presidencia del 
Administrador-Jefe de la misma, 
asociado del Contador, del Oficial 
Letrado de la Administración eco- 
n-'-mica de la peovincia y ante el 
Notario del’propio establecimiento', 
una subasta pública para contra
tar la adquisición de dosjuegos do 
marcadores de hierro para el taller 
de cigarros de regaliz y conchas 
peninsulares, bajo el tipo máximo 
de 340 pesetas á que asciende el 
presupuesto formado al efecto, y 
con sujeción al pliego de condicio
nes facultati vas y económicas que 
se hallará de manifiesto en la ex
presada Fábrica.

Los licitadores presentarán en 
el acto de la subasta en pliegos cer- ' 
rados, redactados con arreglo ai ' 
adjunto modelo, que rubricarán en ; 
sus cubiertas, las proposiciones qua I 
hicieren, las cuales serán recibidas | 
únicamente durante la media hora 
que queda marcada. j

Para que las proposiciones pue- 
dan causar efecto deberán estar 
firmadas por los interesados ó por 
apoderado con poder bastante, ex
presar el precio en letra por pese
tas y céntimos de peseta, sin otra í 
fracción menor, no contener con- j 
dicion alguna eventual, no exceder 
del tipo por que sale á subasta 
este servicio, presentarse acompa
ñados de la cédula personal del fir
mante y del documénto que acre
dite el depósito en la Pagaduría de 
la Fábrica de 20 pesetas en efectivo 
metálico.

^rá preferida la proposición 
Íú6 mejore más en baja la cantidad

de 340 pesetas en que está presu
puestado el importe de los referi
dos juegos de marcadores. La a pro- ' 
bacion de la subasta y la adjudica- 
cion definitiva del servicio se harán ’ 
por esta Dirección general.

j Si entre las proposiciones ad- 
■; misibles que cubran ó mejoren el 

tipo que se señala para la subasta 
resultaren dos ó más iguales, se 
admitirán á los firmante# de las 
mismas pujas á Ia llana por el es
pacio de un cuarto de hora, adju- , 
dicándose provisionalmente el ser
vicio al mejor postor que resulte al 
concluir dicho espacio de tiempo. ; 
Si durante él no se mejora ningu- ! 
na de las proposiciones iguales, se 
adjudicará el servicio á la que se 
hubiere presentado primero.

Los efectos subastados habrán • 
de eutr«gars0 en la Fábrica en el ‘ 
término de 30 dias, contados desde 
que se comunique al contratista la ‘ 
adjudicación definitiva. !

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. i

Madrid 12 de Diciembre de 1879. j 
=E1 Director general, José M. Ro- i 
driguez.

Modelo de proposición.
D, F. de T., vecino de..., y que 

reúne las circunstancias que exige 
la ley para presentarse en acto pú- j 
blico, enterado del anuncio inserto 
en la <Gaceta de Madrid,» fecha..., 
núm..,, y en el <Boletin oficial de 
la provincia de Sevilla,» fecha..., 
núm..., y de cuantos requisitos se 
previenen para adquirir en pública 
subasta el servicio referente á 
construir y entregar en la Fábrica 
de Tabacos de Sevilla fios juegos 
de marcadores con sus hornillos 
correspondientes, se compromete á 
verificarlo, bajo las condiciones es
tipuladas, por la cantidad total . 
de... pesetas ... céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)

Núm. 1065.
Gobierno civil do la pro- ! 

vincia de Córdoba.

Administración de Fomento.=Ne- 
gociado de Montes.

Por decreto de esta fecha he 
acordado prorogar hasta el dia 31 
de Enero próximo el disfrute de la 
montanera de la dehesa del Caño 
de Escaravita, término de esta ca
pital, y perteneciente á la funda
ción de D. José Medina y Corella.

Lo que he dispuesto anunciar 
en el <Boletin oficial» de esta pro
vincia para conocimiento de quien 
pueda interesaría,

Córdoba 23 de Diciembre de 
1879.

El Gobernador, 
Enrique de Leguina.

Núm. 1061.
Admini stracion económica 

de la provincia do
Córdoba.

El dia 31 del corriente mes se 
retiran de la circulación el papel 
sellado, el de oficio para Tribuna
les y de venta pública, los pagarés 
de Bienes Nacionales, el papel de 
pagos al Estado, las letras de cam
bio y los sellos para pólizas de se
guros y los de recibos y cuentas 
que rigen en el año actual, los cua
les serán sustituidos por otros de 
iguales clases que empezarán á 
espenderse en 1.* de Enero próc- 
simo-

Para el cange de los efectos qu 
caducan, esta Administración, de 
conformidad con lo dispuesto por 
la Dirección general de Rentas Es
tancadas, ha acordado se observen 
las reglas siguientes;

1 .“ El papel y sellos del ano 
actual que en 1.’ de Enero resulte 
en poder de particulares y corpo
raciones, les será cambiado en to
dos los dias de sol á sol, y hasta el 
31 de referido mes, por otros de 
igual precio y clase, en esta capi
tal en la expendeduría situada en 
la calle del Liceo, á cargo de don 
Antonio Jordano; en los pueblos 
cabezas de partido administrativo 
en el estanco á cargo de los Ad
ministradores subalternos, y en los 
demás pueblos en los que designen 
los citados administradores.

2 .* El papel sellado que se pre
sente al cange, será autorizado por 
la persona que lo verifique, eatam- 
pándole la siguiente nota; «Pre
sentado al cange por el que suscri
be con cédula personal expedida 
en... con fecha..., bajo el núme
ro...,» cuyo documento deberá ex
hibirse al encargado de ejecutar el 
cambio.

El papel que sea presentado por 
las corporaciones, bastará sola
mente con que sea sellado con el 
que las mismas usen.

3 .® Del mismo modo y en igual 
forma serán cambiados los sellos 
de pólizas y de recibos, empero es
tos han de presentarse con distin
ción de clases y pegados en medios 
pliegos de papel blanco y en canti
dades que no excedan de ciento en 
ciento

4 ." Las letras de cambio que en 
la actualidad se usan, no se can- 
gearán al público, debiendo uti
lizar el comercio y los particulares, 
dentro de los meses de Enero y 
Febrero próximos, las que en 31 
del actual tengan en su poder.

Desde 1.“ de Abril quedarán fue
ra de circulación y sin curso legal 
las referidas letras, pudiendo, no 
obstante, solicitarse de la Direc
ción general de Rentas Estanca
das, dentro del mes de Marzo, el 
cambio de las que no se hubiesen 
podido utilizar,

5 .* El papel y sellos de todas 
clases que se presente al cange, 
será cambiado en el acto en todas 
las expendedurías designadas á es
te servicio, siempre que contengan 
las formalidades que se determinan 
en la regla 2.“, á menos que ájui- 
cio de los encargados del mismo no 
presentaran señales evidentes de 
justificación, ó que por su excesiva

cantidad infundiera .sospechasde 
¡ su procedencia ilegítima,

6.^ En el caso de resu tar ilegí
timos en el reconocimiento que en 
su Jia ha de verificar la fábricaNa- 

; clonal del sello alguno de los efec
tos, se exigirá su valor al que los 
presente, sin perjuicio de someter
le á los tribunales de Justicia.

7/ Se exceptúa del cange cipa- 
peí de oñe o que presenten los tri
bunales, Corporaciones ó funcio
narios á quienes se les facilita grá- 
tis por el Real decreto de 12 de Se
tiembre de 1861.

Lo que esta Administración pu
blica en este periódico oficial para, 

Í general inteligencia.
| Córdoba 18 de Diciembre de 
\ 1879.—El Jefe económico, Cárlos

Lopez de Longoria.

JDZGÁDOS, “
Núm. 1080.

Juzgado de primera instan
cia de Bujalance.

Don José de Coca y Velasco, Abo
gado de los Tribunales de la na
ción, Juez municipal su plente de 
esta ciudad é interino de prime
ra instancia de la misma y pue
blos de su partido.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo á todas las personas que 
se consideren con derecho á los tie
nes de cinco de las capellanías que 
se sirven en la parroquial de la vi
lla del Carpio, fundación del Ilus
trísimo Sr. Don Garcia de Haro, 
vacantes dos de ellas por muerte 
de los .capel lañes Doa Pedro Verga
ra y Don Antonio Caballero, y ser
vidas eu la actualidad las tres res
tantes, para que en el término de 
quince dias contados desde el en 
que se inserte este edicto en el *Bo- 
letin oficial* de la provincia, con
curran á este Juzgado á deducir 
sus acciones en la instancia que so
bre el pleno dominio de las dos pri
meras y nuda propiedad de las se- 

' guadas ha autorizado el Letrado 
Don Salustiano Romera y Lainez 
y presentado el Procurador Don 
Cristóbal Oiron Rodriguez, en nom
bre del Excelentísimo señor Don 
Santiago Fite James Ventini- 
glia, Duque de Liria, Berwik, Al
ba, etc., Marqués dal Carpió, etcé
tera, Gran Gordon de^la Legión de 
honor de Francia et ., como pa
trono de dichas capellanías, con 
prevención que pasado dicho tér
mino les parará el perjuicio que 
haya lugar; y para común noticia 
se fija el presente.

Dado en Bujalance á diez y 
nueve de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.-José Ma- 
riade Coca,—Por mandado de su 
señoría, Pedro Cantó Garciu,

Núm? 1081.
2. ° Depósito de Sa mea tales.

Debiendo procederse como de 
* desecho á la venta en pública su

basta de un caballo raza árabe, 
capón, cuyo acto tendrá lugar el 
dia 31 del actual á la una de la tar- 

i de, en el cuartel que ocupa dicVo 
Í Depósito, se anuncia ai público 

para noticia de cuantos quieran 
interesarse en la mencionada lici
tación.

La Rambla 21 de Diciembre de 
1879.=Ei Jefe, Antonio Morosi,
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ÂÎIOTCÎOS.
GUIA 

ds los Jueces municipales en ma loria 
criminal por

D. Vicenie Vieùes ij PereirO) 
Juez de primera iusUucia,

Esla obra se vende eo Barba tro 
Coso, uàm. 13, al precio de 8 rs 

tos pedidos pueden dirigirse á 
D, Garniel Pueyo, acompañafido su 
mporle en libranzas ó solios.

Avisa
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales de AmiHaramíen- 

lo de esta Provincia.
Don Manoel Navarro y Garcia 

Procarador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta- 
mienlos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Represen
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar- 
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José María Muñoz, y 
0* Carlos Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
lincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
liaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar ó los Sres. Alcaldes que 
deseen ulilizar los servicios de diebe 
Cí^ntro, j ara que valiéndose de su 
coud ;Lo les sea más fácil su inleli- 
geocia con aquél.

Advierte tambien à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que Iases> 
lablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución eu m Minis* 
leño de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al artículo 7A del Regla
mento,

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Gen 
tro General resolverías yá el debe 
rándirigirse las comunicaciones.

La Beneficencia eo España, 
por el Dr. 0. Fermio Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia eo el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición híslorico-crílica de , 
este importante servicio administra- . 
livo, de tan honrosos precedentes eo , 
Esparta, obra única en su género. ;

Consta de seis libros, con uliii- ; 
simos apéndices, algunos de documen ' 
los inéditos interesantes, y dos to
rnos 00 4.' con más de 300 páginas 
esmerada impresión,

Se vende á once pesetas el ejem- í 
piar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3/ Madrid, y ' 
en las principales librerías de Es
paña.

EDICION ECONOMICA Y COM „ 
PLETA.

Códigos espafíoles actigo s y mo- 
deriios con las últimas reformas pu- 
bikados bajo la dirección del limo. * 
Sr. D. Juan Va'oro de Tornos Abo 
gado ¡o btíueíiíBDcíji de 11 provin 
c.v. de Madrid, do ia Junta de re- 
íoiUiá penit-ndaria, Jeio superiOi 
de Administración dTi!, etc,, ^tc. 
etc. con la wlaboraoion de varios '

letrados dal ilustre colegio de Ma 
| drid.
1 25 tomoB.—juna pasota el torno!

| Prospecto.

Han sido tantos y tan óiverson 
los eiemontoe quo han contribuido á 
fortaar ¡a historia y la civilización 
do S'í'.rStra patria, q^e no debemos 

| oitrañarsos de que nuestrsi jegis- 
S ación sea tama nititorme y variada. 
| Elemento» romanos con las P-arti- 
i das, indígenas con el Fuero Real, 

góticos con el Fuero Juzgo, forales 
feon el sin rúmero do privilegios y 

cartas pueblas que con facilidad do* 
ban los royOs á sus villas yciuda- 
dos, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en ia 
actualidad, Y so exulica esta fenó
meno, considerando que «I derecho 
civil fíe redare al elemento privado 
del hombre, a sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roz.^ ó 
incumbe á este elomanto particular, 
sagrado da los puoLdos, catá oucar 
n?.do en ailos, coaatiluye su vida da 
tal modo, que con diücuttad aban- 
donan un derecho civil por otro: ea 
aquí la diversidad ds Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cadú uno de alJca tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para nei- 
ficar nueótra ‘ legislación: trabajo 

| inútil, porque no se ha conseguido 
S nads.’ todos los Códigos, desde las úl- 
B timas leyes y la Novísima Recopila 
g cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
( y son da aplicación continua en los 
5 Tribunales de Justicia.
. Dado esto antecedente, no cree- 
1 moa neoesario 'encarecer la impor- 
g tancia de la pre'-ente obra, que por 

su naturaleza misma es de aquellas 
$ cuya .necesidad y ventajas se pre

sentan claras, mejor dicho, se im 
donen à peritos y legos en legísk- 
siou; á todos les es útil ó indispen
sable tener las leyes de su pítrh'¿ a 
sus jurisperitos, por su misma prof> 
sion; todos les ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el cnmplimiento de 

i una Obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Varias han sido, por esta razón 
xas ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido volti- 
mea )á causa del lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no se pnedon 
llevar a toa Tribunales, para leer, en 
loa informes orales, las citas de las 
leyes que à nuestro derecho convia- 
non. Estos inconvenientes y necesi
dades que hsmoa sentido en nuestra 
práctica,, nos hau hecho concebir el 
pensamiento Ce remediarlos para 
siempre, y creemos haberío cong- 
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pueda ‘ar una peseta 
por an tomo do los Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevarlos en Ia 
mano 6 en el boisiilo. Ademas pohU.* 
cavemos también, coteccionadas, ms 
leyes modoruas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaño? é impresiones.

Ai fr&úi.e de cada Código preesn- 
taremos un reseña histórica del mis
ino, hecha por uno de nuestros mas 
tinguidos compañeros, y á la cabeza 
de 1 a wjts uitdcruas daremos tam- 
bUn la exposición da motivos que 
aiempie tas acempañ,* y a’gugos co- 
mentanos score las mismas leyes, 
obra dy éminents» jurísdonsaltM,

i 
i i
!

No se nos oculta la importancia 
de la empres:t que acometemoa y la 
inferioridad de nuestras faerzís: co
nocemos la indiferencia ¿e nuestro 
país en cuestión de obras eíectídcap, 
pero tenemoE fé en el auxilio que han 
da prestímos nuestros e»mjiSñoro5 
de toda España, á quienes nos «juro 
gamos confi.ados en que nos bao do 
prestar su ayud» en una obra .iuecic- 
u iúteróf-i acometemos y que ha ds 

roduadar en bien de todos.
Madrid, 1878.

Condicionee de la publicación.
La obra constará de 25 tornos de 

400 páginas, en 8.’, buen papsl, ex 
oelento y clarísima impresión.

SI precio de cada tomo será de 
una peseta ee toda España.—Se pu 
blicarán dos tomos oída mes, uno de 
leyes antiguíssy otro de leyote mo
dernas.

No se sirva ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quiaran abocar el impor
te de toda [a publicación to. drá una 
rebaja de sois pi-actas, sóquiriendo 
toda la obra por si^ienin ^ cin^o 
reaitts.

A loa libreros se les hará usa re
baja da 10 pí.r 100, tomando desde 
60 ejemplares para arriba, ,y anear 
gándose ellos de recoger loa tomos 
le Madrid.

Se superiM JÎIÎ Madrid, Serrano, 
68,á donue rfs dirigirán 'os pedidos y 
la corre8p.-ndeu!a, con sebve al ad- 
rainistra-lor d* la ebra y an todas las 
librerías.

DIARIO i L SITIO DE PARIS.
Hiabria Je ia Goerr;* Ffaaco-Ale** 

maua y eo parUecbir de ios suc(».),s 
acaecidos cu dicha capital desde la 
ca da del imoprio, hasta la capituta- 
uioa de ia misma, por D. dndrés Bor
rego.

Un lomo con Plaoos.
La Junia superior cousuftiva del 

Estado Mayor del ejército ha ceosu- 
rado esta obra en los léruiiuos más 
tavorables, y las Reales órdenes te
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que cunsfiluye un iuleresauio y 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad notoria men lo recouueida pa
rales que se dedican al ejercicio de las 
armas, y ála teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios,

Visita á los principales estabie- 
cimientoí peoaies de Europa ejecutada 
ds Órdendei Gobierno, .seguida delà 
exposición de uu sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidies 
de Espaüa, por D Audrés Berrego

Estas obras se hallan eu casa de 
Editor D. Rafael Demiuguez, Pla
zuela de Santa María, ubm, 3. Pie- 
cío, SO rs.

Beneüeeuüia.
Presupuestos, liquida

ciones, rekeiones, cuen
tas ¿euerales y usen- 
guales carpetas, etc. pa
ra los estahlecímieutoA 
de llcneficencia. Se ey- 
cuentran en la Isapren« 
la del <14^*510 de -"‘L’Tdo* 
íiá,*’' ijeti’a'>Â0^ ^^ v ^ ** 
Saa Femaado udm» ;Ht

Listfis de revista, d?^“ 
trihucioue^, ¿qustes, pa- 
peleíííí^ dr- rancho y liso 
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
txetnsdos ’H^ y 'IX y '^P.v 
Fernando 54.

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estado i 
psira la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Kepartsmieuto por ter
ritorial, con el aumento 
dei tanto por ciento pa
ra municipales y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
ea la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba,, 
Letrados 18 y San Fer
nando 34.

A la Guardia civil.
RequisitoriaSí reck 

bos de haberes y de 
presos, te haUau de ven
ta eo la imprenta, libre
ría y Utograíia dei « Dia
rio de Córdoba,» calle 
de San Fernando núme
ro 5 à y Letrados 18.

ARRENDAMIENTO.

De la teataiaentaría del Exea- 
lentísimo Sr. Duque de Medinace
li, y en subasta privada, que A las 
doce de la manana del dia 27 del 
presente mes de Diciembre tendrá 
lugar simultáneamente en esta Ad
ministración de Montilla, en la que 
én Córdoba, estáá cargo del S. Don 
Juan de Dios Carrion, calle Ambro
sio Morales nùm. 15, y en ia Conta
duría principal de dicho señor en 
Madrid, se oyen proposiciones para 
el arriendo por seis años, á contar 
desde el dia l.“ de Enero de 1881, 
hasta el31 de Diciembre de 1886 
del cortijo nombrado de la Reina, 
término municipal de Córdoba, 
compuesto de 908 fanegas. 7 cele
mines y 2 cuartillos de cabida total, 
el cual está hoy ganando 28.000 
reales vellón.

Se adjudicará a la persona quo 
haga ia oferta mas ventajosa y 
ofrezca mejores garantías ajuicio 
de S E., y obtenida que sea su 
aprobación., ,

Montilla 3 de Diciembre dó 
1879

fmpreuU del Diario de Cúrdobd^
A
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